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1. Objetivos y Alcance 
 

 

Constituye el objeto de la presente convocatoria 
físicas o jurídicas, dedicadas
presenten su mejor propuesta
fijadas en las especificaciones técnicas y a las disposiciones establecidas en la 
Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y 
Obras, modificada por la Ley No. 449
Decreto No.543-12. 
 

 
 

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el 
Oferente/Proponente omite suministrar alguna parte de la información requerida 
en el presente Especificaciones Técnicas o presenta una información que no se 
ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su 
cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.
 

2. Conocimiento y Aceptación de las Especificaciones
 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Compra 
Umbral implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus 
miembros, ejecutivos, representante legal y agentes autorizados, a los 
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, 
establecidos en las especificaciones técnicas, en la Ley No. 340
Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación, el Decreto 
No. 543-12, los cuales tienen carácter ju
 
3. Fuente de Recursos: 
 
Esta Institución, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento No.543
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las 
medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos 
correspondiente dentro del 
sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante el 
presente proceso. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas 
serán debidamente separadas para tales fines, 
contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución 
del mismo.  
 

 
 

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir propuestas de personas 
dedicadas al servicio de hospedaje, a fin de que nos 

mejor propuesta, de acuerdo con las condiciones y referencias 
fijadas en las especificaciones técnicas y a las disposiciones establecidas en la 

06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y 
s, modificada por la Ley No. 449-06, y su reglamento de aplicación, el 

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el 
Oferente/Proponente omite suministrar alguna parte de la información requerida 

esente Especificaciones Técnicas o presenta una información que no se 
ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su 
cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 

Conocimiento y Aceptación de las Especificaciones. 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Compra Por Debajo del 
implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus 

miembros, ejecutivos, representante legal y agentes autorizados, a los 
condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, 

establecidos en las especificaciones técnicas, en la Ley No. 340
Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación, el Decreto 

12, los cuales tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.

Esta Institución, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento No.543
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las 
medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos 

del presupuesto del año dos mil veintiuno
sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante el 
presente proceso. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas 
serán debidamente separadas para tales fines, a efecto de que las condiciones 
contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución 
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recibir propuestas de personas 
a fin de que nos 

de acuerdo con las condiciones y referencias 
fijadas en las especificaciones técnicas y a las disposiciones establecidas en la 

06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y 
06, y su reglamento de aplicación, el 

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el 
Oferente/Proponente omite suministrar alguna parte de la información requerida 

esente Especificaciones Técnicas o presenta una información que no se 
ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su 

Por Debajo del 
implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus 

miembros, ejecutivos, representante legal y agentes autorizados, a los 
condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, 

establecidos en las especificaciones técnicas, en la Ley No. 340-06, sobre 
Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación, el Decreto 

rídicamente obligatorio y vinculante. 

Esta Institución, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento No.543-12 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las 
medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos 

iuno (2021), que 
sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante el 
presente proceso. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas 

a efecto de que las condiciones 
contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución 



 

 
 

 
4. Forma de Pago 
 

En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (MIPYMES), la entidad contratante deberá entregar un avance inicial 
correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, para fortalecer 
su capacidad económica, contra la presentación de la garantía del buen uso del 
anticipo. El 80% restante será pagado dentro de los 
partir de que el Almacén emita constancia de Recibido Conforme de los bienes y 
presentada factura. En caso, de que e
MIPYMES no se realizara ningún avance; el pago de efectuará en su totalidad 
(100%) dentro de los Sesenta(60) días hábiles, 
constancia de Recibido Conforme de los bienes y presentada factura
a las normativas vigentes de DIGEPRES, Contraloría de República y Tesorería.

 

 
5. Prácticas Corruptas o Fraudulentas
 

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre 
proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas a la libre 
competencia, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en 
cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si 
éste ya se hubiere celebrado. 
 
a) “Práctica Corrupta”, 

cualquier cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario 
público u obtener una ventaja indebida con respecto al proceso de contratación 
o a la ejecución del Contrato.

 
b) “Práctica Fraudulenta”, 

tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso de contratación 
o en la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratante; la 
expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitant
anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al 
contratante de las ventajas de la competencia libre y abierta, coercitivas y 
obstructiva. 

 

En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (MIPYMES), la entidad contratante deberá entregar un avance inicial 
correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, para fortalecer 

ica, contra la presentación de la garantía del buen uso del 
anticipo. El 80% restante será pagado dentro de los Sesenta (60) días hábiles 
partir de que el Almacén emita constancia de Recibido Conforme de los bienes y 
presentada factura. En caso, de que el oferente adjudicado no sea una 

no se realizara ningún avance; el pago de efectuará en su totalidad 
Sesenta(60) días hábiles, partir que el Almacén emita 

constancia de Recibido Conforme de los bienes y presentada factura
a las normativas vigentes de DIGEPRES, Contraloría de República y Tesorería.

Prácticas Corruptas o Fraudulentas 

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre 
proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas a la libre 

ales determinantes del rechazo de la propuesta en 
cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si 
éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por:

 al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de 
cualquier cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario 
público u obtener una ventaja indebida con respecto al proceso de contratación 
o a la ejecución del Contrato. 

“Práctica Fraudulenta”, es cualquier acto u omisión incluyendo una 
tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso de contratación 
o en la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratante; la 
expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitant
anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al 
contratante de las ventajas de la competencia libre y abierta, coercitivas y 
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En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (MIPYMES), la entidad contratante deberá entregar un avance inicial 
correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, para fortalecer 

ica, contra la presentación de la garantía del buen uso del 
Sesenta (60) días hábiles a 

partir de que el Almacén emita constancia de Recibido Conforme de los bienes y 
l oferente adjudicado no sea una 

no se realizara ningún avance; el pago de efectuará en su totalidad 
partir que el Almacén emita 

constancia de Recibido Conforme de los bienes y presentada factura, de acuerdo 
a las normativas vigentes de DIGEPRES, Contraloría de República y Tesorería. 

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre 
proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas a la libre 

ales determinantes del rechazo de la propuesta en 
cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si 

A los efectos anteriores se entenderá por: 

, aceptación o solicitud de 
cualquier cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario 
público u obtener una ventaja indebida con respecto al proceso de contratación 

acto u omisión incluyendo una 
tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso de contratación 
o en la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratante; la 
expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes (con 
anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al 
contratante de las ventajas de la competencia libre y abierta, coercitivas y 



 

 
 

 

6. Especificaciones técnicas del 
 
 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en los presentes términos de referencias. Las 
descripciones del bien que queremos adquirir para dar 
necesidades con el presente proceso de Compra menor son las siguientes:
 
 
NO. CANTIDAD 
1 02  

 
 
FORMA DE PAGO: 

La forma de pago es de 60 días 
Departamento correspondientes emita 
bienes o servicios y presentada la factura 
reglamento 543-12 en lo respectivo a empresas MIPYMES de ser adjudicado este 
proceso una PYMES, entre otras.

El Oferente Adjudicado deberá entregar los bienes o servicios 
horas (24:00 HORAS) a partir haber recibido de la orden compra firmada y 
sellada. 

La Recepción de las Ofertas se efectuará en la División de Compras y 
Contrataciones de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de 
Actividades del proceso.  

Documentos a presentar 
 Formulario de Presentación de Ofertas (SNCC.F.033)

 Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)

 Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social

 Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección 

 General de Contrataciones Publicas

 Carta de Certificación Mipymes si la posee

 Carta Compromiso de entrega inmediata 

 

 

Especificaciones técnicas del servicio. 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en los presentes términos de referencias. Las 
descripciones del bien que queremos adquirir para dar satisfacción a nuestras 
necesidades con el presente proceso de Compra menor son las siguientes:

DESCRIPCION 
SERVICIO DE ALQUILER DE  DOS (02) HABITACIONES 
SENCILLA DELUXE, DEL 25 AL 28 DE MAYO, 
INCLUYENDO; DESAYUDO, INTERNET Y CAJA DE
SEGURIDAD. 

pago es de 60 días hábiles/de crédito, a partir
Departamento correspondientes emita constancia de Recibido Conforme de los 
bienes o servicios y presentada la factura o en su defecto lo que establece el 

respectivo a empresas MIPYMES de ser adjudicado este 
proceso una PYMES, entre otras. 

El Oferente Adjudicado deberá entregar los bienes o servicios 
a partir haber recibido de la orden compra firmada y 

La Recepción de las Ofertas se efectuará en la División de Compras y 
Contrataciones de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de 

Documentos a presentar conjunto con la propuesta económica:
Formulario de Presentación de Ofertas (SNCC.F.033) 

Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 

Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social

Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección 

General de Contrataciones Publicas 

Carta de Certificación Mipymes si la posee 

Carta Compromiso de entrega inmediata  
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Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en los presentes términos de referencias. Las 

satisfacción a nuestras 
necesidades con el presente proceso de Compra menor son las siguientes: 

SERVICIO DE ALQUILER DE  DOS (02) HABITACIONES 
SENCILLA DELUXE, DEL 25 AL 28 DE MAYO, 
INCLUYENDO; DESAYUDO, INTERNET Y CAJA DE 

a partir que el 
constancia de Recibido Conforme de los 

o en su defecto lo que establece el 
respectivo a empresas MIPYMES de ser adjudicado este 

El Oferente Adjudicado deberá entregar los bienes o servicios veinticuatro 
a partir haber recibido de la orden compra firmada y 

La Recepción de las Ofertas se efectuará en la División de Compras y 
Contrataciones de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de 

conjunto con la propuesta económica: 

Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social 

Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección  



 

 
 

Criterios de Evaluación: 

 Capacidad técnica: Que se cumpla c
especificaciones técnicas de bien o servicio.

 Precio. Que los precios estén dentro de los parámetros de precios de mercado 
nacional.  

 Calidad; Que la aceptación del bien o servicio por los consumidores esté 
estrechamente vinculado a la oferta (precio) presentado.

 

Condiciones del proceso:

La cotización deberá incluir la descripción y cantidad de cada bien y/o servicio
ofertado. Este formulario deberá estar debidamente firmado y sellado. 

Errores NO subsanables en este procedimiento de contratación son: 

 
 La Oferta Económica. 

 Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (Pesos 
Dominicanos, RD$).  

 Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social

 Los oferentes NO podrán presentar ofertas parciales/ quedarán excluidas.

 Las ofertas presentadas deberán cumplir con todas las especificaciones 
presentadas.   

 
Criterios de evaluación y selección:

 

La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la mej
que cumpla con las especificaciones técnicas y términos de referencias 
indicados y sea calificada como la Oferta más económica.

Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Cronograma de 
Actividades del Procedimiento de Referencia, los datos de contacto son 
los siguientes:  

Todas las preguntas serán dirigidas a la Unidad de Compras y Contrataciones, 
al correo indicado en esta 

 

 

Que se cumpla con las características establecidas en las 
especificaciones técnicas de bien o servicio. 

. Que los precios estén dentro de los parámetros de precios de mercado 

; Que la aceptación del bien o servicio por los consumidores esté 
estrechamente vinculado a la oferta (precio) presentado. 

Condiciones del proceso: 

incluir la descripción y cantidad de cada bien y/o servicio
ofertado. Este formulario deberá estar debidamente firmado y sellado. 

Errores NO subsanables en este procedimiento de contratación son: 

Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (Pesos 

Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social

erentes NO podrán presentar ofertas parciales/ quedarán excluidas.

Las ofertas presentadas deberán cumplir con todas las especificaciones 

Criterios de evaluación y selección: 

La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y 
que cumpla con las especificaciones técnicas y términos de referencias 
indicados y sea calificada como la Oferta más económica. 

Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Cronograma de 
Actividades del Procedimiento de Referencia, los datos de contacto son 

Todas las preguntas serán dirigidas a la Unidad de Compras y Contrataciones, 
al correo indicado en esta comunicación. 
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on las características establecidas en las 

. Que los precios estén dentro de los parámetros de precios de mercado 

; Que la aceptación del bien o servicio por los consumidores esté 

incluir la descripción y cantidad de cada bien y/o servicio 
ofertado. Este formulario deberá estar debidamente firmado y sellado.  

Errores NO subsanables en este procedimiento de contratación son:  

Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (Pesos 

Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social 

erentes NO podrán presentar ofertas parciales/ quedarán excluidas. 

Las ofertas presentadas deberán cumplir con todas las especificaciones 

or propuesta y 
que cumpla con las especificaciones técnicas y términos de referencias 

Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Cronograma de 
Actividades del Procedimiento de Referencia, los datos de contacto son 

Todas las preguntas serán dirigidas a la Unidad de Compras y Contrataciones, 



 

 
 

Entrega de servicios:  

El Oferente Adjudicado debe entregar el servicio de forma total, en un plazo no 
mayor de veinticuatro horas (24:00 HORAS)
Adjudicación, presentando el conduce y copia de la orden de compras en el lugar 
designado por la entidad para la referida entrega. Los Adjudicatarios que 
habiendo transcurrido este plazo, no hayan realizado la entrega de los
adjudicados le será eliminada dicha adjudicación sin más trámite y se le 
aplicarán las sanciones que establece la Ley No. 340
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año dos
fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), así mismo en virtud de 
su reglamento de aplicación decreto No.543
del año dos mil doce (2012).de agosto del d
modificaciones.  

ACLARACIONES GENERALES:

Es compromiso y deber de los oferentes/participantes, consultar 
permanentemente la página Compras de la Institución hasta finalizar el proceso. 
Para de este modo mantenerse informados de todas las concurrencias o 
pormenores que puedan presentarse en el des
Recepción de las Ofertas se efectuará en El Departamento de Compras y 
Contrataciones, de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de 
Actividades del proceso. Los Oferentes deben de contemplar en la propuesta 
económica la clasificación y descripción de los bienes o servicios solicitados en 
las fichas técnicas.  

Los oferentes interesados deben presentar su oferta económica en Pesos 
Dominicanos. Los oferentes interesados deben presentar muestra de los 
artículos ofertados. Los proveedores interesados deben colocar dentro de su 
oferta Técnica y económica dos (02) o más números telefónicos y dos (02) o más 
correos para su fácil localización.  Los proveedores que deseen participar en 
este proceso deberán poseer el rubro co
para tomar en cuenta su oferta: 

 

 

 

 

El Oferente Adjudicado debe entregar el servicio de forma total, en un plazo no 
veinticuatro horas (24:00 HORAS) a partir de la Notificación de 

Adjudicación, presentando el conduce y copia de la orden de compras en el lugar 
designado por la entidad para la referida entrega. Los Adjudicatarios que 
habiendo transcurrido este plazo, no hayan realizado la entrega de los
adjudicados le será eliminada dicha adjudicación sin más trámite y se le 
aplicarán las sanciones que establece la Ley No. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año dos mil seis (2006), modificada por la Ley No.449
fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), así mismo en virtud de 
su reglamento de aplicación decreto No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre 
del año dos mil doce (2012).de agosto del dos mil seis (2006) y sus 

ACLARACIONES GENERALES: 

Es compromiso y deber de los oferentes/participantes, consultar 
permanentemente la página Compras de la Institución hasta finalizar el proceso. 
Para de este modo mantenerse informados de todas las concurrencias o 
pormenores que puedan presentarse en el desarrollo de dicho proceso. La 
Recepción de las Ofertas se efectuará en El Departamento de Compras y 
Contrataciones, de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de 
Actividades del proceso. Los Oferentes deben de contemplar en la propuesta 

ica la clasificación y descripción de los bienes o servicios solicitados en 

Los oferentes interesados deben presentar su oferta económica en Pesos 
Dominicanos. Los oferentes interesados deben presentar muestra de los 

dos. Los proveedores interesados deben colocar dentro de su 
oferta Técnica y económica dos (02) o más números telefónicos y dos (02) o más 
correos para su fácil localización.  Los proveedores que deseen participar en 
este proceso deberán poseer el rubro correspondiente a los artículos solicitados 
para tomar en cuenta su oferta:  
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El Oferente Adjudicado debe entregar el servicio de forma total, en un plazo no 
a partir de la Notificación de 

Adjudicación, presentando el conduce y copia de la orden de compras en el lugar 
designado por la entidad para la referida entrega. Los Adjudicatarios que 
habiendo transcurrido este plazo, no hayan realizado la entrega de los bienes 
adjudicados le será eliminada dicha adjudicación sin más trámite y se le 

06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho 

mil seis (2006), modificada por la Ley No.449-06 de 
fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), así mismo en virtud de 

12 de fecha seis (06) de septiembre 
os mil seis (2006) y sus 

Es compromiso y deber de los oferentes/participantes, consultar 
permanentemente la página Compras de la Institución hasta finalizar el proceso. 
Para de este modo mantenerse informados de todas las concurrencias o 

arrollo de dicho proceso. La 
Recepción de las Ofertas se efectuará en El Departamento de Compras y 
Contrataciones, de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de 
Actividades del proceso. Los Oferentes deben de contemplar en la propuesta 

ica la clasificación y descripción de los bienes o servicios solicitados en 

Los oferentes interesados deben presentar su oferta económica en Pesos 
Dominicanos. Los oferentes interesados deben presentar muestra de los 

dos. Los proveedores interesados deben colocar dentro de su 
oferta Técnica y económica dos (02) o más números telefónicos y dos (02) o más 
correos para su fácil localización.  Los proveedores que deseen participar en 

rrespondiente a los artículos solicitados 



 

 
 

 

 

 

Nota: Enviar las ofertas vía online, por el portal transaccional o envió correo: 
compras@marina.mil.do 
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